
DESPACHO Nº 12.685 

VISTO: 
El dictado del Despacho Nº 12481/19 mediante el cual se dispuso la creación de las 

delegaciones federales provinciales, y la necesidad de designar Delegados Federales 
Provinciales; y, 

 

CONSIDERANDO: 
Que la política de regionalización es una realidad en el ámbito del C.F.F.A, habiéndose 

dado el primer gran paso con el dictado del Despacho Nº 12280/16. 
 

Que es facultad del Presidente del Consejo Federal la designación de los Delegados 
Federales Provinciales, y sin perjuicio de esa discrecionalidad, las funciones y 
responsabilidades que implica el cargo nos pone en la necesidad de designar dirigentes con 
probada trayectoria, sin imponer incompatibilidades con cargos ejercidos en la casa que 
limiten la posibilidad de que ésta cuente con un Delegado Federal Provincial de 
incuestionable trayectoria deportiva en la región. 

 

Que conforme las atribuciones emanadas del Reglamento del Consejo Federal, se: 
 

RESUELVE: 
Art. 1° - Designar a los siguientes Delegados Federales Provinciales, los que ejercerán el 
cargo de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento del Consejo Federal en las provincias 
a la que pertenecen cada uno: 

 

ENTRE RIOS: Sr. Alejandro Schneider - Presidente Liga Paranaense de Fútbol 
CHACO: Sr. Raul Mosqueda - Dirigente 
SANTIAGO DEL ESTERO: Sr. Manuel Cuevas - Vicepresidente Liga Santiagueña de Fútbol 
SAN JUAN: Sr. Andres Alderete - Presidente Liga de Fútbol Albardón Angaco 
CATAMARCA: Sr. Gustavo Marcial - VIcepresidente Liga Santamariana de Fútbol 
SANTA CRUZ: Sr. Martinez Hector Carlos - Presidente Liga de Fútbol Centro 
LA PAMPA: Sr. Alfredo Iturri - Dirigente 
TUCUMAN: Sr. Darío Zamorate - Dirigente 
MISIONES: Sr. Juan Carlos Rossberg – Presidente Unión Misionera de Fútbol 
TIERRA DEL FUEGO: Sr. Marcelo González - Presidente Liga Ushuaiense de Fútbol  
NEUQUEN: Sr. Nestor Mingot – Presidente Liga de Futbol de Neuquen 
RIO NEGRO: Sr. Alicia Concepción - Dirigente 
SALTA: Sr. Osvaldo Romano - Dirigente 
JUJUY: Sr. Rubén Alderete - Vicepresidente Federación Jujeña de Fútbol 
FORMOSA: Sr. Jorge Jofre - Presidente Liga Formoseña de Fútbol 
MENDOZA: Sr. Gaston Ureta - Dirigente 
SAN LUIS: Sr. Mario Echevarria - VIcepresidente Liga de Fútbol Mercedes 
LA RIOJA: Sr. Gabriel Godoy - Presidente Liga Riojana de Fútbol 
CORDOBA: Sr. Néstor Beltrame - Presidente Liga Riotercerence de Fútbol  
CORRIENTES: Sr. Edgardo Corradini - Dirigente 
BUENOS AIRES:  Sr. Jorge Garavano - Presidente Liga de Fútbol Salto 

Sr. Alfredo Iriart - Dirigente 
CHUBUT: Sr. Héctor Osvaldo Davies - Vicepresidente Liga de Fútbol del Valle del Chubut 
SANTA FE: Sr. Luis Luque – Presidente Liga Cañadense de Fútbol 

 

Art. 2° - De Forma.- 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2023.- 

 


